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CONGRESO NACIONAL

D ecretó Núm. 53

El Congreso Nacional
DECRETA;

Artículo Único.—Aprobar la contrata 
que dice:

«Alberto A. Rodríguez, Subsecretario 
de Pomento y Obras Públicas, en repre
sentación del Gobierno de Honduras, 
que en adelante se denominará el Go
bierno, por una parte, y por otra, don 
Alfredo Boescb, que en adelante se lla
mará el Concesionario, por sí, ban con
venido en celebrar, y en efecto celebran, 
lá contrata siguiente:

Artículo 19 -E l Concesionario'se obliga:
а) A construir un canal - de cuarenta

piés de anchura por seis de profundidad, 
que ponga en comunicación el río'Aguáá 
cóh'la bahía de Trujillo, y á establecer 
el servicio de navegación hasta Olánchi- 
-to, departamento de Yoro, én vapores y 
remolcadores, lanchas plañas ó de otra 
clase, movidas por fuerza de vapor,'ga
solina petróleo ó cualquiera otra fuer
za motriz para el transpórte de pasaje^ 
ros, mercaderías y productos del país de 
todas clases. ' ‘ *

б) A  presentar él trazo del canal para
su aprobación por el Gobierno, seis meses 
después de aprobada estalíontrata por el 
C ongrio Nacional; y á dar principio á 
los trabajos formales dé "construcción, 
un afió después de aprobada dicha con-̂  
trata. ' ' .

c) 'A  terminar los trabajos ¿é canalizar'
áón en cuatro afiós ó ant^" si fúére pó"- 
sible, salvo caso' fortuito ó fuerza ma
yor, iegálmente comprobádos. ' E n'es^s 
casos, el Gobierno otorga ál señor Boésch 
un término racional al déia duración del 
impedimento producido por ^chas cau
sas.  ̂  ̂ .

d) A  transportar 'gráfcuitanieñte'en las' 
embáreaciones de la empresa,. ^  correo 
y correspondencia" nacionales, y  á los 
empleados públicos y  escoltas militares 
qué viajen en comisión dei (Jóbiemo.

e) Las embarcaciones del "Gobierno 
pasarán el canal sín pagar ningún déré-' 
cho, y pueden usar gratuitamente los

muelles y  desembarcaderos que constru
ya el señor B o^ch.

/ )  El Concesionario permitirá también 
á ios empleados del Gobierno, sin com
pensación alguná, para los asuntos del 
servicio público, el libre usó de las co
municaciones telegráficas y telefónicas 
en las líneas de esta clase que establez
ca el señor Boesch.

g) Como garantía de que el Oüucesío^ 
nario cumplirá las condiciones de esta 
contrata, depositará en la Oaja Nacional 
de la República, Ala orden del Gobier
no, la cantidad de diez mil pesos plata, 
antes de comenzar los trabajos. Esta 
suma le será devuelta una vez terminado 
el cana)- en referencia.

Art. 29—Él Gobierno de Honduras 
concede al señor Boesch el derecho ex
clusivo de abrir y navegar el canal que 
construya para comunicar el río Aguán 
con la bahía de Trujillo, atravesándolas 
lagunas y  esteros intermedios ,que exis
ten entré uno y  otro punto, capaz para 
la navegación de vapores de cincuenta 
toneladas de porte.

Art. 39—E l, Gobierno concede tam
bién ai señor Boescíx el derecho exclusi
vo de navegar y  canalizar el. río Aguán 
y  sus tributarios, -si estos últimos los 
juzga necesarios el Cpneesionario, para 
el mayor desarrollo de la empresa. Es 
entendido que los hondurefios pódrán 
traficar en la laguna Guaymoreto, el río 
Aguan f  sus tributarios en la forma que 
ahora se practica, esto és, por medio de 
canoas y pequeñas embarcaciones de ve
la. IguaZ.derechó tendrán loé produc
tores extranjeros qué habitan en las 
márgenes de dicha > laguna y ríos, para 
llevar sus productos en sus embarcacio
nes propias, con tal que no lleven otros 
fietés y pasajeros, pero .siempre en la 
forma antes dicha.

Art. 49—Para la éons^cción, equipo, 
operación, navégamón y  mantenimiento 
del Canal y  sus ramales, el Gobierno 
otorga al Concesionario Ic^ derechos de 
exenciones y  franquicias siguientes:

19 É l uso de los terrenos nacionales 
y de las niadéras que séstn necesarias 
para construir diques, muéilés, desem
barcaderos, oficinas, ^taeiones, talleres 
y almacenes.

29 Éxenciohes de todo impuesto fis
cal y municipal, ordinarios ó extraordi
narios,' para lo que se relacione con la 
construcción, explotación y manteni
miento del canal.

39 Exención del servicio militar y de 
los ejercicios doctrinales de los emplea
dos matricidados, en tiempo de paz,'y en 
tíempó de guerra de los indispensables 
á la émpresa.

49 Para la construcción de dicho ca
ñal qué, partirá desdé la desembocadura 
dé la ia ^ q a  de Güaymoreto hasta el río 
Aguán, el Gobierno cede al Concesiona
rio el derecho de vía dé una faja de te-’ 
rreno nacional de doscientos metros de 
ancho,

59 El Concesionario^ tiene él derecho 
de denuñciár y  adquirir las minas qué él 
ó sus empleados descúbran dentro de 
doscientos metros á cada lado del canal. 
El denuncio, la medida, pago de patén^ 
tes y Otilio de dichas minas, sé sujeta
rán á las disposiciones del Código de 
Minería.

69 El Gobierno concede permiso al 
señor Boesch-para la construcción de un 
muelle en um punto conveniente en la 
bahía de Trujillo, dé capacidad suficien
te al movimiento comercial q[ué pueda 
desarrollarse. Este muelle será de hie
rro ó de cemeato armado ó de cuales-' 
quiera otro materiaJL adecuado, á juicio 
de ingenieros.competentes: - '
' Art, 59—Para todos ios efectos- legá

i s ,  la construcción de este canal, - sus
ramales y anexos será* considerado coma 
obra de necesidad y utilidad pública; pe
ro en el caso de ser necesaria la expro
p ia b a  de propiedades particulares, será- 
á expensas - del Concesionario, previo- 
avalúo por peritos escogidos por las 
partes contratantes. 1

A rt..69—El Gobierno se obliga á no 
otorgar concesión alguna pará  ̂ la cons-. 
tracción de un canal paralelo al deque 
aquí se trata, dentaro .de una distancfa de 
treinta kilómetros á cada lado del mis
mo, durante el término de - esta con
trata. - = ' -

Art. 79— Êi Gobiémó se obliga, desde 
que el presente proyecto de contra
ta tenga fuerza de ley, á no vender ni 
enajénar durante tres años los terrenos

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



I
nacionales situados en una faja de cinco 
kilómetros á uno y otro lado de la Ifnea 
del canal y del río Aguán.

A rt. 8<^~Coustruidos que sean diez 
kilómetros por lo- menos del canal, el 
Gobierno dará al Concesionario, por vía 
de premio, ciento cincuenta hectáreas 
de terrenos nacionales libres por cada 
kilómetro del canal construido desde la 
laguna de Guaymoreto hasta el río 
Aguán, y cien hectáreas por cada kiló
metro de canalización del río Aguán, 
Los terrenos estarán situados al lado del 
canal ó del río Aguán, y  se medirán en 
lotes alternados de doscientas hectáreas 
con otras iguales para el Gobierno. Si 
no hubiese terreno suficiente junto al 
canal, se otorgarán de otros á elección 
del Concesionario en los departamentos 
de Colón, Mosquitia y Yoro. Las me
didas se harán por un agrimensor nom
brado por el Gobierno y pagado por el 
Concesionario.

Art, 9*?—El Concesionario tiene el de
recho de construir ramales que partan 
del canal principal. Su construcción y 
explotación se hará bajo las mismas con
diciones y recompensas y privilegios 
acordados ai canal principal, y sí los ra
males tuviesen dos kilómetros ó más, el 
Concesionario recibirá el dominio útil de 
ciento cincuenta hectáreas de terreno 
nacional por cada kilómetro construido, 
las cuales se le adjudicarán en las mis
mas condiciones que los terrenos conce^ 
didos por la construcción del canal prin- 
xápal.

Art. 10,—El Concesionario tiene pri
vilegio de explotar dicho canal y  anexos 
en todo ó en parte tan pronto se cons
truya y se abra al público, de eonforsoi- 
-dad con las siguientes condicioné:

a) El Concesionario formulará y pu
blicará disposiciones y regiammitos^ lo 
mismo que itinerarios para el tráfico, y  
Uña tarifa para pasajeros y carga. Esta 
publicación se hará en un penódíco y 
también por avisos fijados en todas las 
■estacioné del canal. Los precios fie ia 
tarifa para fletes por los ^?odüctos de 
Honduras, serán tan bajos como sea po
sible, atendiendo á la compensación ra
zonable por él servicio y el riesgo y ca
pital inv^tidb, pero en ningún caso po
drá ser obligado el Coneesióiiaaáo á trans
portar dichos fietes ó cualquiera carga 

-A pasajerps por meneé áél costo del ser
vicio, más uñ'veintádnco por ciento.

e) Los reglamentos -y tarifas, io mismo 
que sus cambies ó módifléa^ónes, sej^n 
sometidos á la apiíobaciÓE del Poder 
Ejecutivo.

i) No sé pernfite al Concesionario 
■otorgar preferen(^/hacia personas; pe
ro sí puede rebajar el préeio de las tari
fas en contratos especiales por fletes de 
áííli^duós Ó compañías pará el transpór
te áe inmigrantes, máqüiáárias, produc

tos y materiales destinados al servicio 
de importantes empresas, con la mira de 
desarrollar los recursos naturales del 
país,

o) El Concesionario tiene también el 
derecho de cobrar, conforme á la tarifa 
que apruebe el Gobierno, el impuesto del 
mueUa3e por los servicios que preste el 
muelle á que se refiere el artículo 49, 
número 6°, de esta contrata; pero la mi
tad de este impuesto corréponderá al 
Gobierno, y sóio h  otra mitad al Conce
sionario. Es entendido que el señor 
Boesch no pagará nada por las merca
derías, productos, etc., de su empresa, 
que se embarquen ó desembarquen por 
el referido muelle. Estos derechos del 
Concesionario durarán por el tiempo que 
esté en vigor esta contrata.

v) No serán responsable el Conce
sionario ni sus agentes de los daños pro
venientes de caso fortuito ó fuerza ma
yor que sufran las personas ó mercade
rías en tránsito; pero sí responderán por j 
todos aquellos que se ocasionen por d e - j 
cuido ó negligencia. !

Art. l l .—El Concesionario tiene el de- j 
recho de introducir ó transportar al país ¡ 
para eh trabajo y administración del ca-| 
nal, operarios extranjeros y otras per-, 
sonas necesarias, cualesquiera que sea i 
su nacionalidad, con excepción de chi-) 
nos, debiendo tener la preferencia ios j 
operarios hondurenos, con tal que pue
dan encontrarse en suficiente número.

Art. 12.—Los empleados extranjeros 
del Concesionario y  los colonos traídos 
por é te , estarán exentos, durante diez 
afios, de todo impuesto y contribución 
extraordinarios y también del pago de 
impuestos fiscales y cargas locales de 
cualquiera naturaleza, la ihtrodüc^  ̂
ci'óú de herramientas, instrumentos, se
millas, libros áe dencias y artes que se 
requieran durante este período, lo  ínismo 
qñeporlos muebles y Rectos de uso, 
personal que ellos y  su familia traígan | 
consigo á sü llegada. I

Art. 13.—Para facilitar ios trabajos' 
dé constracéióñ y  mantenimiento del c'a- j 
nal y  para evitar dificultadés para él 
fnhcióñañiieüto por felta de cañtídádes 
necesarias dé moneda corriente, el Gon- 
céionário teudrá el derecho de estable
cer y  mantener «na casa banearia en él 
puerto dé Trujilib. El capital y  todos 
los nfegomóB y  tians'ácelónés de dicha 
iústátucióh, estarán exentos durante él 
tiempo dé esféi concesión, dé' toda cla
se de tasaciones fiscali^ ó municipal^, 
establecidas Ó por establecer, excepto de 
selló y  timbre, y quedará sujeto á lás le
yes dé Honduras paré su íuhdáciÓQ. y 
demás éféctíK.

Art. 14.—El'GonbesuJñário tiene él de
recho de 'conseguir dinero pxéStadO para 
lá construcción, equipo ó mañtenimíénto 
dei Cánal, sus dependencias y  pérténeñ-

cias, y también para emitir bonos y otras 
obligaciones legales con el mismo objeto 
y para garantizar el pago de todo, por 
medio de la hipoteca ó venta del canal ó 
parte de él con sus accesorios, privile
gios y franquicias, siendo entendido que 
el Gobierno no es responsable en mane- 
ra alguna por el pago de dicho emprés
tito ó bonos, ya sea por el capital ó por el 
interés del mismo. También tendrá el 
derecho de vender y arrendar las pro
piedades, derechos, privilegios, ganan
cias, beneficios y terrenos que le perte
nezcan, á cualquier título, bajo las con
diciones que tenga á bien con sujeción á 
las obligaciones y  estipulaciones de esta 
contrata y leyes de Honduras.

Art. 15.—El Concesionario tiene dere
cho, durante el tiempo de esta concesión, 
para importar, libre de todo gravamen 
ó impuestos fiscales ó municipales, ordi
narios ó extraordinarios, ahora en vigor 
ó que se establezcan en lo sucesivo, ma
quinarias de todas clases, materiales de 
hierro para construcción de casas, rnúe- 
bles, etc., rieles, carretas, rollos de nia- 
nila, creosota, aceite, lanchas, dragas, 
gasolina, petróleo, dinamita y  otros ex
plosivos, carbón de piedra y todos los 
materiales necesarios de cualquier éspé- 
cie para eonstrueción, equipo, inaiitém- 
miento, administración y trabajó dél ca
nal, y, en general, toda ciase dé provi
siones de boca que necesité para sus em
pleados y  operarios.

Art. 16.—El Gobierno se compromete 
á que los derechos de exportación dejos 
productos del país, tanto fiscales como 
municipales, no excederán en mngún. 
tiempo de los mismos derechos oobiados 
en cualquier otro pnnto dela CíostaÑorte.

Art. 17. —El Concesionario tiene elrte- 
recho de traspasar esta contrata, preño 
permiso dei Gobierno; pero no podrá 
traspasaría á corporación.de dereepo pu
blico ó gobierno extranjero. Es enteñál- 
do y  convenido que todos ios derech^^y 
privilegios otorgados al Óoncesiónario 
serán aplicables á sus sue^ores ,6 ásig- 
nataríos.

Art. 18.—La presente contrata, ,con^ 
siones y exenciones ésfápukdas dutai^ 
por el término de sesenta y eineo 
contados desde la fecha ^  qj^ la - o r̂a. 
esté conelni^í vencido -este 
Gobierno tendrá el dmrecho d® 
el canal con sus ramales, d e p ^ e a ^  
y accesorios por un precm fi|aáo--p¿í|& 
peritos ing®2Íeros, nombrado 
Gobierno y otro por ,ei Óoncésioá^^ 
con un descuento de un cincuenta ̂  
dentó sobre dicho precio.

Art. 19.—En caso áe^esavat^da en-, 
tre el Gobierno y el don<^o;^rló, 
respecto al cumplimiento dje estia^aíra- 
fca ó á la interpretación alguno sm 
artículos, se someterán Jas d lfere^ ^  já  
conocimiento y decisión de dos ami^í)les
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-eompoELedore&j'Tiom'brados uno por caáa 
partej quienes, en caso de desacuerdo, 
aombz-arán un tercero, y  el fa llo de la 
mayoría será decisivo.

Art, 20.—Es convenido que el Conce
sionario, en todo lo concerniente á los 
derechos y obligaciones de la presente 
contrata, no podrá ocurrir á la vía diplo
mática.

Art. 21,—La presente contrata cadu
cará de hecho si el señor Boeseh deja de 
cumplir cualquiera de las obligaciones 
contraídas en el artículo 19, incisos b, c 
y g- También será motivo de caducidad 
■el que el Concesionario, una vez concbii- 
do el canal, no lo mantenga en buenas 
condiciones para el tráfico; .en caso de 
caducidad, el scfior Boeseh perderá el 
depósito hecho á b^eñeio del T ^ oro  
irracional.

Art. 22.—La presente concesión aó 
perjudicará derechos de terceras perso
nas 6 compañías adquiridos legalm «ite 
y-con anterioridad,

Bn fe de lo cual fim an la presente en 
Tegucigalpa, á los trece días del mes dfe 
noviembre de mil novedentí:® ocho.— 
Alberto A. Rodrígtíez.—A. Boesch..>

Bade en Tegádgaipa, en el Salón de 
'Steiones del Congreso ííacional, á los 
veinticinco días del mes de febrero de 
•í^nóvedenfeos ameve,

J. X
Vícej>í:6sideaite

3í. Co l in d r e s  Z úñzga,
Secretario 1“ ^

Ga r l o s  H . E b y s s ,
Secretario 2®

Al Poder Ejecutí'vb.
Por tanto: Ejecútese, 

Te"gucigalpá> 17 de márao de 1909,
'MíOued E. Blvit*A.

M  Seeretaiio de Estado éó el Despá- 
dé"Póménto y pbras Públicas,

i3/. É, .
fmiííti — —— ^  .1 I    

CENTBQ-AMBRIQA_________

baila hmítado como sigue; al 1 5 ^ , con el cerro 
de Cuervo:”  al Oeste, con el cerro de ''Das 
Espinas:”  al jíTorte, con la quebrada de “ San 
Antonio:”  y al Sur, con un potrero'de'- don En
carnación Cárcamo. El otro potrero mide diez 
manzanas de extensión, ubicado en el lugar lla
mado “ Quebrada «drrande,”  en elmismo Muni
cipio de Alauca, está cercado con madera y em
pastado con zacate guinea, y tiene por linderos 
los siguientes, por el Uorte, la “ Quebrada Hon
da:”  por el Sur, con un potrero de don Areadio 
Gozález; por el Este, con el cerro de la Eálda de 
Ocotes; y  por el Oeste, coa él mismo potrero deí 
señor González. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace al público esta solicitud de ins
cripción para los fines que expresa el artículo 
2.332 del Código Civil.—Danlí: 10 de agosto de 
1909-
13—13 PASetTAI, Bobjas

A. V  I S  Q S

Jfi tr a s cr ito , S/^s^sdar de ia  propiedad 
de esta Sección :7udielai, hace áonstar: que 

>01 p roejado Eelipe Chacón M  preseht^o hoy, 
á.la una de la tard^ para sú inscripciión en e ^  
É ^ s tro , una copia de una escritura apúd-ácta 
qu& otorgó ante el suscrito el señor Aniceto 
p á r e lo ,  en eljíMC^^ instruye á Chacón 
por él delito de atent^o seguido de le o n e s  

, -causadas al Juez de Baa de Aláuca, don ^ b r ié l 
■Alvarado, eon-íecha treinta y iino de julio próxi- 
mépásádo, por cüyá esch'tum el señor'Cárcamo 
-ée constituye fiador del seo Chacón para gamn- 
tizarle sa libertad, obligándose, én caso dé no 
présentáz á sú fiado, á p a ^ r á bénefi<áo de lá 
Hacienda Pública lá suréa de seiscientos <finco 
ptóíB! y para asegurar esta cantidad hipoteca, 
dos potreros, uño' ñüde veintieinoo manzanas 
dé extensión, ubicadé en el Municipio de AUu- 

de ésta Sección, en sitios de propiedad par- 
táéolár, oereadó de alambre Mpigadó y  toadera, 
empastado con za^te guinea én extensión de 
ocho manzanas y  éi resto de pasto natural, y  se

El infrascrito, Begistrador de Ja Propiedad 
Eaíz del departamento, hace saber: que en esta' 
jEeeha ha sido presentada á este Registro, para, 
su inseiipcáón, la primera copia de una escritu
ra pública autorizada el primero de mayo del 
corriente año, ante el Juez de Letras de esta; 
misma, por la cual don Lázaro Martínez vende 
al señor don Alberto Pavón, por la suma de cin- 
(Juenta pesos, una pieza de ,casa de ocho varas dei 
largo por siete de ancho, construida son pare
des de bahareque, cubierta de teja, en un solar, 
de veinte vatas de latitud por treinta y  dos-de 
■longitud, sita en el puerto de San Lorenzo, de, 
esta comprensión muoicipaJ. y  cuyos límites son.*' 
al íTorte, eon.pieza contigua perteneciente á la 
señora Rosa Aviles; á í Sur, con casa en eonstrac-' 
ción de María Purificación. Züniga; al Oriente, 
con la plaza pública de dií^o puerto; y  af Occi
dente, con  las -playas del mar. Y  careciendo 
dicho imanétíle de título inscrito, lo pongo jen 
coñocámieato del público para losefectosdeley. 
—Haeaom e;4deagostodel909- ^
-13 .GeBAUDO MaXiDCUSADO.

"" r -.i , L. ■----- i ---- ----¿ '  —-s

'Ei Infraécritp, Registrador de la Propiedad de. 
i^té depártamfeñto. h s ^  sabfer: qué don Bascual 

Vá lás diez de la mañañá
para su inscriprión, la piíiñfera copia Sé una és- 
crúfflía otorgada en O om ay^eía, el siete del 
mes'en curso, ante el Juez de Paz deloCtimihál 
don EicfolSs Ir. Kuficffi pbr la cual el Síndico Üfu- 
iñcipal de aqúeilá ciudad, doñ Migué! Tuíriís 
Reina* eleva ¿instruménto público ¡á donación 
queláM nñieip^daddesu  d'omiciíio.hízb á fa
vor del preserríúú'te, de un tolár sito en áquél^ 
ünksák ciudad, el cual solar mide, óíen .va]^  de 
íforte á Snt; por los tícatados tongitudináles y 
por los Btiílniáhiales, díiK y-nueve varás por él 
’Sury'véintifflete poír el Éorte, lindando: al Hof-i 
íé , cálle de póf medio, solar dé doña AsunéiShi 
-rinda de Vclááquez; 'ál Sur, la décima callé; ál 
Ifete, la séptima avenidá; y  al Oéste, terreno áe 
dofia Aácmción viada de Vélákquez. Y  nó ha-- 
hiendo antecedente inscrito, se hace sabér al 
público la solicitud dé inscripciónpara los efec
tos dél artículo 2.32  ̂ del Códiígó Civil.—Tej^cí- 
gálpá: XO dé agosto de 1909. 
i3 VinEáfíüáísr G lnis.

__________________________________839_

piedra y  madera y inotate, en los cuales el expo
nente tiene el derecho de medianería por perte- 
necerie Ja mitad de dichos cercos, y  cultivada 
con maíz, maicillo y zacate de guinea, y  linda* 
al ;2sorte. posesión de Gregorio -Flores; al Sur, 
posesión de Eulalia Zelaya y posesión que fué de 
"Nieves tlivas y hoy pertenece al otorgante Que
sada: al Oriente, con posesión de Gregorio Flo
res y la misma que fué de Nieves Rivas; y al Fo
mente, Con posesión del mismo Gregorio Flores 
y de la seSoia Eulalia Zelaya. Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público 
pata íoS efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Tegucigalpa* 8 de julio de 1909.
13 V a x e n t í n  CXnrx:.

El Secretario de Estado en' el Despacho de 
Fomento y Agricultura, por la -leŷ  hace saber: 
que con fecha tres del piesente mes se ha pre
sentado á su Despacho el señor Alfredo Wain- 
wright, pidiendo se le conceda una zona mineral 
de cateo en el lugar llamado “ La Quedrada 
Grande,”  jurisdiccióá del pueblo de Concordia, 
departamento de Olancho, cuyos límites seráa 
los sigiúentes: pariiéndo en y desde el punto 
llamado paso de “La Chabela,”  en la quebrada 
-IMmada “ Quebrada Grande,”  debe togulise el 
cursó de ésto hacia el Noreste hasta llegar á un 
punto donde existen vestigios de una pr^a 
construida en años anteriores. Contendrá dicha 
zona, pró^mamente, dos mil doscientas varas ó 
sea una milla, medidas á lo largo de lá quebrada 
eitadá, por cíén varas de anchó á cada lado de 
la misma quebrada. Dicha zoiña se denominaxá 
“ La Fortuna.”  Lo que se pone al conocimien
to del público'para los fines de ley.—Tegucigal
pa* 3 de septiembre dé 1909.
X3 XuAN Ma ría  Cú éi,i .a b .

El inlrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y  Agricultúra. hace sa b e r :' 
qne el 24 del corriente ínes presentó'á su  Des
pacho una solicitud el licenciado, don Rresen- 
taeión Quesada, como r^ ir^ n ta n te  de don AI- 
íreitoBóesch, pidiendo el dominio útil de dos
cientas hectáreas de terreno nacional eñ el de- 
partamentoAe Colón, limitadó así: ral Norte, el 
rio Taires; al Sur, .el r io  Aguán; al Este, terre
nos naciíHiales; y a l Oeste, c a ^ o  de Tarros, 
que ocupa teirendis naeáoñ¿lés.- L o  qóese .pone 
en conocimiento del póblicopáia los Rectos, de 
ley.—T ^ c ig a fe a : 21 Se'agosto de 1909.
13 Ec^Easmo CostrÉsaAS V .

El inftascrito. Registrador de la Propiedad 
dél depaftamento, hace saber: que el Licencia
do dón Presentación Quesada ha presentado, 
para su inscripción, la primera copia de una es- 
crittüa otorgada en esto ciudáñ, el diez y seis dé 
junio últimó, ante el Juez de Paz de lo Civil, 
don Camilo Serrano Cálíx, pdr la cual José An
tonio Herrera vendé al preséñtante Qu^ada, en 
ciento cincuenta pesoS, una posesión ubicada en 
el lugar l l a r d o  LatComunídad, jurisdicción de 
Comays^ela, cómpuesto d ed os  m a rin a s  de; 
extensión, xóás ó menos, acotada con céreo de

E l infrascrito, Secretariodé Estado eñ é l D ^  
pacho de Fomento y  AgricúLtuta, haefe sa b ^ : 
que el 3ií d ^  corriente m&s .presentoásu Des- 
píaého una^SoRcitua el Lioeneiado ñon í^ésení®^ 
íáóñ Quesada, éomo Eepr^ntónte de don A l
fredo Boeseh, pidiendo el dominio útil d e  cien 
hectáreas de terreno nacional á  brillad dél rfo 
Aguán, en  el departamento dé Colón, limitadh 
asi: al Norte, caserío de Tarnto y  terrenos na
cionales; al Sur, el rio Aguán; al Esto, tenrenos 
nacionales y  camino para Bonito; y.al Oesté, 
laguna Tela. L o que se poñe.en.eonoífimieiito 
■del público para los efectos de IfeyíG-Tégucígál- 
pa; 27 dé agosto de 1909,
13 EosBShO CosíCEEsas V. ’

El infrascrito, Secretorio de lita d o  en el Des
pacho de Foméñto y AgüónltíJrá; háS» ^ b e r : 
que él 24 del corriehté mes presentó á su Des- 
paifiio una solicitud el Liéeñeiado don Presenta
ción Quesada, como representante de don A l
fredo Boeseh, pidiendo el dominio útil de dos- 
c í e n ^  hectáreas de terreno nacional á oriiias 
del rio Chapaba, en el depáitomento de Colón, 
limitado así; álliroTte, cón trabajos de F ilom ^ 
no Browu y terrenos nacionales; al Esté y Sur,
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con terrenos nacionales; y al Oeste, con el río 
Chapagua. Lo gue se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley—Tegucigalpa: 27 
de agosto de 1909.
13 Rosendo Contkeras v

El Secietario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Agricultura, hace saber: que con 
fecha 7 del mes en curso se ha presentado á su 
Despacho el seíior E. W. Mudgett, pidiendo se 
le conceda una zona minera que contiene vetas 
y placeres de oro, sita cerca de las aldeas de Tu- 
lián Arriba y Oieneguita, jurisdiccidn de Puer
to Cortés, departamento de Cortés, la cual de- 
herá, comprender los placeres denunciados por 
el mismo seSor lAu&gett ante el de Le
tras de San Pedro, con los nombres de Huma
nidad, Fortuna y Destinos, y tendrá una exten
sión de mil hectáreas, que se medirán dentro de 
los límites siguientes: jü Norte, el ila r Caribe: 
al Sur, la montaña del Espíritu Santo: al Este, 
el río de Oieneguita; y al Oeste, el río Tulián. 
Asimismo pide se le conceda el uso de las aguas 
délos ríos Tuhán y Cieneguita, que necesitará 
para la explotación de la zona antes referida, en 
la parte comprendida dentro de ella. Lo que se 
pone al conocimiento del público para los fines 
de ley.—Tegucigalpa; 10 de septiembre de 1909. 
13 Rosendo Conteeras V.

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que con fedha 13 del mes en curso se ha presen
tado á su Despacho el Licenciado don Emilio 
Maaier, en representación del señor E W. Hud- 
gett, denunciando y pidiendo para su explota
ción una zona minera que contiene vetas y pla
ceres de oro, situada en unas montañas como á 
dos leguas al'Noroeste del pueblo de Choloma, 
departamento de Cortés, la cual se denominará 
«‘lEspíntu Santo”  y tendrá una extensión de 
mil hectáreas, que se medirán dentro de los lí
mites siguiente: al Norte, ninas montañas ele
vadas que se encuentran entre los ríos Choloma 
y Tulián: al Sur, el río de Choloma: al Este, 
nmas montañas elevadas que se encuentran en
ere los TÍOS Choloma y Nance: y al Oeste, unas 
montañas elevadas que se encuentran al Occi
dente del río de Choloma. Lo que se pone al 
conocimiento del público para los fines de ley. 
—Tegucigalpa: U  de septiembre de 1909.
13 Rosendo Contreras V .

El iníraserito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que con fecha ocho del mes en curso se ha pre
sentado á su Despacho el señor Pedro Madrid 
Oastro, pidiendo se le conceda el dominio-útil de 
un lote de terreno de quinientas hectáreas en el 
distrito de Tela, del departamento de Atlánti- 
da, cuyos límites son los siguientes: al Norte, 
con terreno medido por el denunciante; al Este, 
el sitio eoDoeido con el nombre de Rajos de Pie
dra Crande y Yamhuco: al Sur, el sitio conoci
do con el nombre de Cuchilla del Cuábano; y al 
O ^te, la Quebrada del Aguacate, Lo que se 
pone al conocimiento del público para los fines 
de ley.—Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1909. 
13 Rosejsdo Contreras Y .

El ¿íiíraserito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento^ y Agricaltufa, por la ley,

Hace saber: que con fecha 28 de agosto prósámo 
anterior, se ha presentado á su Despacho el señor 
Paul de Brütm, haciendo la propuesta siguiente:

1. ® El Gobierno de Honduras concede á Mr. 
Paul de Brünn derecho exclusivo para exportar 
zarzaparriUa,por el puerto llamado Puerto Cortés, 
duran te diez años.

2. ® El Gobierno de Honduras concede también 
al señor de Bruna el derecho, pero no exclusivo,

de buscar y extraer zarzaparrilla en los terrenos 
nacionales existentes ea los departamentos de 
Copán, Santa Bárbara, Yoro y  Cortés.

3. * El señor de Bruna se obliga á comprar to
das las cantidades de zarzaparrilla que le vendan, 
pagando la zarza al precio com ente que tenga ea 
el lugar donde se realice el contrato; y  se obliga 
también á empeñarse en aumentar la exportación 
de dicho artículo y á procurar el cultivo de la 
mencionada raíz en los departamentos referidos, de 
manera que mejore en calidad á la existente en la 
actualidad.

4. ® El señor de Bninn pagará al Gobierno, du
rante el término de esta contrata, como derecho de 
exportación, la cantidad de tres pesos oro por cada 
cincuenta kilos de zarza que exporte por Puerto 
Cortés; y como producto de esta exportación ga
rantiza al Gobierno una renta que no bajará de

$ X.ooo plata en el primer año 
„  2.500 , „  ,, segundo,,
„  5.000 ,, „  „  tercer „

7.500 „  cuarto y siguientes años,
hasta completar los diez años de esta contrata. 
Estas Cantidades deberán ser pagadas autúipada- 
mente, al principiar el año respectivo; y las sumas 
pagadas quedarán á beneficio del Gobierno, aún 
cuando los derechos de exportación correspon
dientes á la zarza exportada en el año, no ■ascen
diesen á las sumas garantizadas por el señor de 
Bruun para el año en referencia. Si el señor de 
Brünn dejare de pagar al principiar el año la can' 
tídad que garantiza al Gobierno, éste tendrá el 
derecho de declarar caduca la presente contrata.

5. ® Es convenido entre el Gobierno y el señor 
de Brünn que durante el término de la vigencia 
de esm contrata, el Gobierno no podrá elevar los 
derechos de la exportación de la zarzaparrilla.

6 . ® Si dnraute los tres primeros años de la 
duración de esta contrata los derechos pagados por 
el señor de Brünn, por la exportación de zarzapa
rrilla por Puerto Cortés ascendiese á más de diez 
mil pesos plata en un año, el señor de Brünn ten
drá el derecho de pedir al Gobierno que le  conceda 
el derecho exclusivo de exportar también zarza
parrilla por los otros puertos de Honduras por el 
término que falte para completar los diez años de 
la duración de esta contrata, mediante la obliga
ción, por parte del señor de Brimn. de garantizar al 
Gobienjo por la exportación por los otros puertos, 
una renta anual de diecisiete mil quinientos pesos 
plata. Pero si hubiere algún otro solicitante que 
ofreciere mayor suma, el señor de Brünn, en igual
dad de precio, tendrá el derecho de preferencia y 
á  é l deberá otorgársele la concesión.

7. °  E l Gobierno, en tiempo de paz, eximirá 
del servimo military de los ejercicios doctrinales 
á los empleados y  operarios que matricule y  ocupe 
el señor de Brünn ea sus trabajos para extraer y  
exportar la zarza; y  .en üempo de guerra, se limí- 
taxÁ la exención á los empleados y  operarios que 
sean absolutamente indispensables,

8 . ® El Gobierno otorga al señor de Brünn la 
facultad de introducir al país, líbre de derechos, 
los útiles y  herramientas que“ necesite para el ser
vicio de su empresa y  los materiales necesarios 
para el empaque de la zarza á fin de prepararla 
para la exportación, lo mismo que las proviciones 
de boca que necesite para sus operarios.

9. ® Si el señor de Brünn cumpliere las obliga
ciones que se le imponen en la cláusula 4.  ̂de esta 
contrata, el Gobierno se obliga durante los tres 
primeros años de dicha contrata, á no otorgar nin
guna otra concesión análoga para otro puerto de 
Honduras, sí no que esperará el resultado de la 
organización de la empresa del señor de Brünn.

10. Si surgiesen desavenencias entre el Gobierno 
y  el coücesionario con respecto al cumplimiento ó 
inteligencia de esta contraía, deberán ser someti
dos á un Tnbunal de Arbítradores, compuesto de 
dos árbitros, elegidos uno por cada parte; y  sí los 
árbitros no se pusiesen de acuerdo, se nombrará un 
tercero por el señor Juez de Letras de lo  Civil de

este departamento, y  la resolución de la mayoría 
en el caso deljtercero ó la resolución de los dos- 
árbitros ¡en caso de no necesitarse tercero, será 
obligatoria para los contratantes

11. Es convenido quejel concesionario en todo 
lo concerniente á los derechos y  obligaciones deí 
presente contrato, no ocurrirá á la vía diplomática.

12. El señor de Bruna podrá transferir la pre
sente concesión, en todo ó en parte, dando aviso 
al Gobierno, á cualquier persona ó sociedad or
ganizada; pero en ningún caso á Gobierno ó Cor
poraciones de derecho público de naciones extran
jeras.

Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.

Tegucigalpa i. °  de septiembre de 1909 
13 JUAN MARIA CUELLAR.

El infrascrito. Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Agricultura, hace saber, que coa 
fecha 16 del corriente se ha presentado á sû  Des
pacho el señor don Jorge Abadíe, como apoderado 
de los señores Francisco Cinzano & Cía. solicitando- 
el depósito y  registro de una marca de fábrica 
adoptada para su uso en el comercio de un vino 
fabricado por ellos, llamado Vermouth; la cual 
marca consiste en ana etiqueta rectangular impre-' 
sa en cromo en oro, sobré fondo color de rosa y 
rojo; ea los ángulos superiores é inferiores de dicha 
etiqueta, están reproducidos los dos lados de dos 
medallas obtenidas en dos exposiciones; al redeí 
dor ie  las medallas y  en los lados derecho, izquier
do é inferior de la etiqueta hay algunas -omamea- 
taciones, y en la parte superior se ostentan las Ar
mas de las Familias Reales de Italia y  Portugal, 
En el centro de la etiqueta se encuentran las ins
cripciones' Yermouth, Medaglia d ’ oro Milano 
iSSi, Bordeaox, 18S2 único premiato con diploma 
d * oaore, Torino, 1SS4,—Francesco Cínzano & Cía. 
Ptowri deile reali Case d ’ Italia e Portogáíló, To
rino. Dicha marca ha sido registrada á favor de 
los señores Francisco Cínzano & Cía. en el Ministe
rio de Agricnltura, Indnsttia y  Comercio dél Reino 
de Italia, bajo el número 3.663, Vol- Y  del Regis
tro General, el 7 de ju lio de 1897. Lo que se poneal 
conocimiento del público, para los fines de ley.— 
Tegucigalpa: 18 de septiembre de 1909.
13 Rosendo Contreras Y.̂

Alfredo Dávila GaitáQ, Contador de la Admi
nistración de Rentas de Grafeias, hace saber: qne 
ayer se presentó á esta oficina, por el señor Sín
dico Municipal de Belén, un escrito en que se 
denuncia un terreno llamado “ Monte Lsugo," 
situado hacia el Noreste y  como á dos ae 
distancia del referido pueblo, como de dos caba- 
Rerías de extensión, próximaménte, propio púa 
la agncoltura y crianza de ganado, Uioitro& 
con ejidos del pueblo de La Iguala; linda: al 
Oriente, con la jnontafia .“ Ojuera,”  A e ^ e l^ -

los mismos ejidos de Belén. En ese escrito* se 
dictó auto en su misma fecha, por el cual, entre 
otras cosas, se manda publicar por treinta 
el denuncio en el periódico oficial “ La 
y por carteles fijados en los lugares más fiíécuen-' 
tados de esta ciudad y del pueblo de Beláa, con
forme el artículo 13 de la . Ley Agrariaj por la. 
Qiie expido el presente.—Gracias' 10 de agostó 
de 1909.
30-13 A, DAVíLA-6í

El infrascrito, Secretario del Juzgadp de 
tras del departamento de Gramas, ¡naoe f̂iab :̂ 
que por sentencia fecha veintitrés del corriente. 
mes, dictada en este Juzgado, se manda dar la 
posesión efectiva de herencia intestada ,de Ti- 
burcio Quintaniiia y Filiberta Pineda de Qián- 
tanüla, á sus hijos legítimos María Felícitás, 
María Yentura, Timoteo, ^M^a Pioquintay 
Petrona Quintaniiia, mayores de, edad y vemnps 
de esta ciudad los tres primeros y menor^ las 
dos últimas. Lo que pongo en conocixmqnto 
del público para los efectos de ley.—Gramas: ,27 
de agosto de 1909.
15—15 Jacinto Pineda, -Sno.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH


	Congreso Nacional: Decreto Numero 53.
	Aviso.



